
"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina"

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA. 

Secretaría General de la Gobernación

PRO VINCIA DE SALTA N? 18.990

Dr. JUAN MANUEL URTUBEY
GOBERNADOR

Dr. ERNESTO ROBERTO SAMSON
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION

Dr. PABLO ROBBIO SARAVIA
S E C R E T A R IO  L E G A L  Y  T E C N IC O

Dr. LUIS MARIA ZONE LARDIES
D IR E C T O R  G E N E R A L

Salta, Jueves 17 de Enero de 2013
A ñ o  C  I V R eg is tro  N a c io n a l d e  P ro p ie d a d  

In te lec tu a l N g 5 0 4 8 3 7 9
T IR A D A  250 E J E M P L A R E S C

O
RR

EO
 

1 A
RG

EN
TI

NO
i

SA
LT

A

FRANQUEO A PAGAR 
CUENTA NO 1 6 3 1 F 2

A P A R E C E  LO S D ÍA S  H Á B ILE S

E D IC IÓ N  DE 32 P Á G IN A S
TARIFA REDUCIDA  

CO NCESIO N N = :° 3 /1 8

Dirección y Administración: Avda. BELGRANO 1349 - (4400) SALTA - TEL/FAX: (0387) 4214780  
Página Web: w w w .boletinoficia lsalta.gov.ar /  E-mail: boletinoficial@ salta.gcv.ar- 

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Avda. Dr. Bernardo Houssay s/n Of. Comercial' 15 Piso 
Local N9 5 - Tel/Fax: 4963229 - E-mail: boletinoficialcjud@ yahoo.com  ar

Horario para la publicación de av isos: Lunes a Viernes de 8,30 a 13,00 hs.

L e y  4 3 3 7
ARTICULO 1o - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y ResoLciones, 

serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTICULO 2° - El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:boletinoficialcjud@yahoo.com


PAG N ° 308 SALTA, 17 D E  EN ERO  D E  2013 BO LETIN  O FIC IAL N ° 18.990

T A R I F A S____________________________________ j
RESOLUCIO N M.G. N° 674/2011

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras Precio p/una Publicación

C oncesión de Agua Pública S 50.-
R em ate A d m in is tra tiv o S 60.-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación, o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 6 0 .-

SEC C IO N  JU D IC IA L
Edictos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, .Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. S 6 0 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción,‘Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 5 0 .-

SEC C IO N  C O M ER C IA L
Avisos C o m erc ia les S 6 0 .-
A sam bleas C o m erc ia les S 40 .-
Estado/s C ontable/s (Por cada página) S 180.-

SECCION GENERAL
A sam bleas P ro fe s io n a le s S 3 5 .-
Asam bleas de E ntidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). S 25.-
Avisos G en era les S 5 0 .-
Excedente por pa lab ra S 0,20

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im p reso S 300.- S 180.-
(*) Pág ina  Web S 250.- S 150.-
B oletín  O ficial Im preso  y pág ina  W eb S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H asta 6 meses M is de 6 meses

B oletines O fic ia les S 5.- s 7.-
S ep a ra tas  y E diciones Especiales Menos de 

100 pág.
De 100 » 
200 p¿g.

Mis de 
200 pág.

S e p a ra ta s S 20.- S 30.- S 40.-
IV - FO TO COPIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S0¿0 s z -

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0,20 S l-
VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S 5 -

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y  a los electos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las dirás se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2,1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales *  valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en e l Boletin Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.



B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.990 SALTA, 17 D E E N ER O  D E 2013 PAG! /Vo 309

S U M A R I O

DECRETOS Pág.

M .E c. Infr. y  Serv. Pub l. N° 122 del 11/01/13 - A cep ta  ren u n cia  al cargo de P residen te  ce  la
A utoridad M etropolitana de Transporte - Ing. A driana del Valle P ín e z ........................ 312

M .J. N° 125 del 14/01/13 - P ro rro g a  de co n tra to  de locación
de se rv ic io s - Srta. C eleste  R aquel P a n e lo ............................................. ..........................  312

M .J. N° 129 del 14/01/13 - P ro rro g a  de co n tra to  de locación
de se rv ic io s - Sr. Juan  G reg o rio  R e y n o s o .................................................................... .......313

M .J. N° 131 del 14/01/13 - P ro rro g a  y A ddenda  co n tra to  de locación
de serv ic ios - Sra. G racie la  V erónica C h a i le ................................................................... .313

M .E c. Infr. y  Serv. Pub l. N° 137 del 14/01/13 - In co rp o rac ió n  P resu p u esta ria  E je rc ic io  ICÜ1 ................. .. .3 1 4

DECRETOS SINTETIZADOS
S.G.G. N° 72 del 0 7 /0 1 /1 3  - P ro rro g a  desig n ac ió n  de personal

tem p o rario  - Sra. R osario  B eatriz  V a le n c ia ................................. ........................................ 315
S.G.G. N° 74 del 07 /01 /13  - P ro rro g a  con tra to  de locación de serv ic ios - Sr. W alter M en c io  e z a ................. _ 3 15
S.G G . N° 76  del 0 7 /01 /13  - P ro rro g a  co n tra to  de locación  de serv ic io s

y sus A ddendas - Sr. C am pos O scar Z enon  y o t r o s ........................ ............................ ..315
M .D .H . N° 77 del 0 7 /0 1 /1 3  -D esig n a  personal en cargo p o lítico  - Sr. Ignacio  G arcía  B e s .._ ........................... _ 316
S.G.G. N° 78 del 07 /0 1 /1 3  - P ro rro g a  desig n ac ió n  de personal

tem p o rario  - Sra. M aría  Pao la  O n tiv e ro s ........................................... .... ............................3 1 6
M .D .H . N° 79 del 07 /01 /13  -D esigna  personal tem porario  - Sr. R icardo  A bel R odríguez  ..... .............................316
S.G G . N° 80 del 07 /01 /13  - P ro rro g a  de designac ión  de personal

tem p o rario  - Sr. C arrasco  C ruz José  y o t r o s ................................... ....... ......................... 3 1 6
M .D .H . N° 81 del 07 /0 1 /1 3  - D esig n a  personal tem p o rario  - Sr. C lau d io  R aúl G o n z á l e z ....... ..........................3 1 6
S.G-G. N ° 82 del 0 7 /0 1 /1 3  - D esig n a  personal en cargo  p o lítico  - Srta. A n a  M aría  J a im e s ....... ........................ 317
M .D .H . N° 83 del 07 /0 1 /1 3  - D esigna  personal tem p o rario  - Sr. V íc to r.A n d rés C u e t l a r ...... .............................317
S .G G  N° 84 del 07/01/13 - Prorroga contrato de locación de servicios - Dr. V íctor René M artínez .................... .. 317
M .D .H . N° 85 del 07 /0 1 /1 3  - D esigna  personal tem p o rario  - Sr. E zequ ie l A riel T esconi.......... ..................... .. 317
S.G G . N° 86 del 0 7 /01 /13  - P ro rroga  co n tra to s de locación  de serv ic io s

y sus A d d en d as - Sr. R o d ríg u ez  José  Ignacio  y o t r o ................... .. . ........................ 317
S.G G . N° 88 del 0 7 /01 /13  - P ro rro g a  desig n ac ió n  de personal

tem p o rario  - Sr. José  G abriel U livarri ............................................ ................................ _...3  17
S.G.G. N° 90 del 0 7 /01 /13  - P ro rro g a  desig n ac ió n  de personal

tem p o rario  - Sra. G ladys R osana R u i z .................................................................................318
M .J. N° 91 del 07 /01 /13  - D en iega  beneficio  de conm utación  de pena

- In terno  Penado R oque Ju lio  C u e l l a r ....................................................................................318
S.G-G. N° 92 del 07 /01 /13  - P ro rro g a  con tra to  de locación de serv icios

- Sra. V iviana R om ina S á n c h ez .................................................................. .... ......:....................318
M .J. N°.93 del 07 /01 /13  - D eniega beneficio  de conm utación  de pena

- In terno  penado Julio  Ornar R u iz ........................................................... ....... ........................ 3 1 8



PAG. N ° 310 SALTA, 17 D E  E N ER O  D E  2013 BO LETIN  OFICIAL N ° 18.990

Pág.

M .C. y T. N° 97 del 0 9 /01 /13  - D esigna  en el cargo  de Jefe  de P rogram a R eg istros
y C o m u n icac io n es In s titu c io n a les  - Sra. S ilv ia  B eatriz  S a linas F r e s c o ...................318

M .C. y T. N° 99 del 09 /0 1 /1 3  - D esig n a  en el cargo  de Je fe  de P rogram a
de A d m in is trac ió n  - Sr. D aniel O sv ald o  C o n t i ....................................................................318

M .C . y T. N° 101 del 09 /0 1 /1 3  - D esig n a  en el cargo  de Je fe  de P rogram a
E x p o sic io n es In stitu c io n a les  - Sra. M aría  V aleria  C a b re ra ........................................... 318

M .A . y P.S. N° 104 del 0 9 /0 1 /1 3  - P ro rro g a  d esig n ac ió n  de personal
tem p o rario  - Srta. M acaren a  P erry  T e je r in a ........................................................................319

M .D .H . N° 105 del 0 9 /01 /13  - D esig n a  personal tem p o rario  - Sr. M arías E zequ ie l N u ñ e z ................................ 319
M .A. y P.S. N° 106 del 09 /0 1 /1 3  - P ro rro g a  d esig n ac ió n  de  personal

tem p o rario  - G eó loga  R om ina  A n d rea  T o n d a ...................................................................... 319

M .A . y P.S. N° 108 del 0 9 /01 /13  - P ro rro g a  d esig n ac ió n  de personal
tem p o rario  - Sr. M atías F ed erico  A rg a ñ a ra z ....................................................................... 319

M .E d. C. y Tec. N° 109 del 09 /01 /13  - A fectación  de p ersonal a la A gencia  del Inst.
Pcial. de Salud de Salta  - Sra. A na L aura  Ibarra  A f ra n l l ie ................................. ............320

M .E d. C. y Tec. N° 114 del 10/01/13 - A fectació n  de p e rso n al a  la D irecc.
G ral. de  R en tas - Sra. S o ledad  L id ia  C r u z ............................................................................ 320

S.G .G  N° 115 del 10/01/13 - R enueva  desig n ac io n es en cargo  p o lítico , en d is tin ta s
ju risd ic c io n e s  - Sr. C hauque  M arco s E m ilio  y  o t r o s ....................................................... 320

S.G.G. N° 117 del 10/01/13 - A c lara to ria  D cto . N ° 3 8 66 /12  - Sr. C ésar F ran c isco  P a lo p o li ................................ 320
M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 118 del 10/01/13 - M odifica  A rt. 2o del D cto . N° 3651 /10

- O bra  "A u top ista  C errillo s  - El C arril y C anal C o lec to r O e s te " ..............................320

S.G.G. N ° 119 del 10/01/13 - P ro rro g a  co n tra to  de locación
de se rv ic io s  - Sr. Sergio  R oberto  J u á r e z ................................................................................ 320

M .D .H . N° 121 del 10/01/13 - P ro rro g a  d esig n ac ió n  de personal
tem p o rario  - Sra. L orena  M arise l M a r te a re n a ....................................................................320

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS
S.G G . N° 15D del 10/01/13 - B enefic io  Ju b ila to rio  - Sr. M iguel Fernando  G im én ez ............................................ 321
M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 16D del 10/01/13 - B enefic io  Ju b ila to rio  - R a tifica  R esol. N° 2211/12

de la  D irecc. de  V ialidad  de Sa lta  - Sra. L u isa  M aribel M a z a ...................................... 321
M .S.P. N° 17D del 10/01/13 - D e ja  sin  e fec to  la a sig n ac ió n  in te rin a  de fu n c io n es  de las Sras.

N o rm a  F ran c isca  D e lg ad o  y N oem í E ste la  del C arm en  C a ra b a ja l ..............................321

RESOLUCION
M.A.yP.S. - Sec.Amb. N° 000031 del 09/01/13 - A utoriza el "Proyecto P iloto de Im plem entación del

S istem a de In fo rm ación  Foresta l" - F o rm u lario  d e  G uía  de  E x tra c c ió n ...................321

LICITACIONES NACIONALES
N ° 100031956  - EN A R SA  - E n erg ía  A rg en tin a  S. A. N° 0 0 4 /2 0 1 2  ................................................................................. 323
N ° 100031913 - E n arsa  - E n erg ía  A rg en tin a  S.A . N° 0 0 3 /2 0 1 2  ....................................................................................... 323

LICITACIONES PUBLICAS
N “ 100032119 - S erv icio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de Sa lta  - N° 01/13  ...............................................................324
N ° 100032118 - H.P.G.D. Dr. A rtu ro  O ñ a tiv ia  - N° 003/13 ...... ...................................................................................  -325

N ° 100032116 - A guas del N o rte  - C o .S .A .yS a. N° 02/13 ................................................................................................. 325
N ° 300000172  - U niversidad  N acio n a l de Sa lta  - N° 008 /12  ............................................................................................. 325



B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.990 SALTA, 17 D E ENERO  DE 2013 PAC. N ° 3 I I

Pág.

N ° 100032050  - U n iversidad  N acio n a l de S a l ta -  0 0 9 /1 2 ................................................................................................... 226
N ° 100031843 - U .C .E .P .E . (U nidad  de C o o rd in ac ió n  y E jecución

de P ro y ec to s E sp ecia les) S a lta  N° 2 6 /1 2 ...........................................................................................................227

CONCURSO DE PRECIOS
N ° 100032120  - S erv ic io  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de Sa lta  - N° 01/13 ...............................................................227

AVISOS ADMINISTRATIVOS
N° 100032121 - A guas del N o rte  - C o .S .A .yS a. C ircu la r

A c lara to ria  N° 01 de la Lic. P ú b lica  N° 0 2 /1 3 .................................................................................................. 227
N° 100032107  - S ec re taria  de R ecu rso s H íd rico s - L ínea de  R ibera  - Expte. N° 3 ¿  - 105 .685/12

- Rio H uaico  G rande - Inm u eb les C a tastro s N° 252 y 224 D pto. S an ta  V ic to r ia ............................ 228

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINA
N ° 100031980  - R incón 304 - D pto. Los A ndes, Sa lar del R incón - Expte. N° 20 .583  ....................................... 228
N ° 100031979  - E stan islao  - D pto . Los A ndes - Expte. N° 2 1 .4 8 2 ...............................................................................228
N ° 10003 1978 - C erro  T ecar - D pto . Los A n d es -L u g ar Socom pa - Expte. N° 2 1 .4 5 2  ........................................ 229
N ° 100031966  - Q u eb rad a  El A bra - D pto . C afayate  - P araje  La Yesera - E xpte. N° 2 0 .1 9 8 ............................ 229
N ° 100031965 - D em ócrito  - D pto . G uach ip as — E xpte. N° 21 .295  .................................................. .........................230

SUCESORIOS
N ° 100032117  - E chazú , D ion isio  Ja im e - E xpte. N° 15 .555/12  ........................................................... .........................230
N ° 100032115 - T ru jillo  Ten, N oem í del V alle - E xpte. N° 4 0 9 .7 2 1 /1 2 .......................................................................230
N ° 100032098  - A guilar, N orm an d o  G u a lv erto  - C ardoso , V icen ta  E lino r - E xpte . N° 3 8 4 .3 3 9 '1 2 ................230
N ° 100032093 - M aciel L u isa  - E xpte. N° 4 0 1 .7 1 7 /1 2 ........................................................................................................231

Sección COMERCIAL

ASAMBLEA COMERCIAL
N ° 100032108  - G reba S ociedad  en C o m an d ita  po r A cciones

- A sam blea E x trao rd in a ria , p ara  el d ía  05 /02 /13  .............................................................................................33 1

Sección GENERAL

ASAMBLEA
N° 100032097 - G rem io de P ro p ie ta rio s , C o n d u c to re s  y R adio

O perad o res de R em is - V aqueros, p ara  el d ía  0 6 /02 /13  ...............................................................................33 1



PAG N ° 312 SALTA, 17 D E  E N ER O  D E 2013 B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.990

RECAUDACION CASA CENTRAL Pág.

N ° 100032122  - Del d ía  1 6 /0 1 /1 3 ......................................................................................................................... ...................... 332

Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 11 de Enero de 2013

DECRETO  N° 122

¡M inisterio de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

V ISTO  las p resentes actuaciones, m ediantes las 
cuales la Ing. A driana del Valle Pérez presenta su renun
cia a la designación dispuesta por Decreto N ° 5269/09 
de fecha 17 de Diciem bre de 2009; y,

C O N SID ER A N D O :

Que por el citado decreto se designó a la Ing. Adriana 
del Valle Pérez com o Presidente de la Autoridad M etro
politana de Transporte;

Que en virtud de la normativa vigente corresponde dic
tar el instrumento legal aceptando la renuncia presentada;

P or ello,

El G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Acéptase la renuncia presentada por la 
Ing. A driana del Valle Pérez, D .N .l.N 0 13.701.820, a la  
designación dispuesta por Decreto N ° 5269/09, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de E conom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la G obernación.

A rt..3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 14 de Enero de 2013

DECRETO  N° 125

M in iste rio  de  Ju s tic ia  

Expte. N° 0080235-197.075/2012-0

VISTO el expediente de la referencia m ediante el 
cual se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicio, celebrado entre el M inisterio de Justicia y la 
Srta. Celeste Raquel.Panelo; y

CO N SID ER A N D O :

Que a fs. 01 la Srta. Panelo solicita la prórroga de su 
Contrato de Locación de Servicios, el que fuera aproba
do por Decreto N ° 4871/11 y prorrogado hasta el día 
30 de N oviem bre del 2012 por D ecreto N ° 1302/12;

Que el Secretario de M étodos A lternativos de Re
solución de C onflictos del M inisterio  de Justicia  m ani
fiesta a fs. 05 que subsisten las necesidades de servicio 
y que, adem ás, la contratada se desem peñó con óptimo 
rendim iento en todas las tareas encom endadas;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero del M i
nisterio de Justicia, a  fs. 07, adjuntó la im putación pre
ventiva pertinente;

Que la D irección General de A suntos Legales del 
M inisterio de Justicia  intervino dictam inando que re
sultaría procedente adm itir la solicitud de renovación 
del Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Srta. Panelo y el M inisterio de Justicia;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia  de  Sa lta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el M inisterio .de Justicia y la 
Srta. Celeste Raquel Panelo, DNI N ° 35.048.252, des
de el 01-12-2012 y hasta el 30-06-2013, el que como 
A nexo forma parte del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento se im
putará a  la partida de Jurisdicción y Curso de Acción que 
correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.
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Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 14 de Enero de 2013

DECRETO  N° 129

M in iste rio  de Ju s tic ia  

Expte. 7V° 0080235 - 214.101/2012-0.

VISTO el expedienteN ° 0080235-214101/2012-0  
m ediante el cual se gestiona la prórroga del Contrato de 
Locación de Servicios, suscripto entre el M inisterio de 
Justicia  y el Sr. Juan G regorio Reynoso, D .N.I. N° 
7.257.403 y;

C O N SID ER A N D O :

Que el Sr. Juan Reynoso se desem peña, realizando 
tareas de asistencia técnica en áreas del M inisterio de 
Justicia;

Q ue subsisten las razones y las necesidades de ser
vicio que m otivaron la contratación m encionada, siendo 
necesario proceder a prorrogar la misma por un período 
de doce m eses a partir del 1 de enero de 2013;

Que los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia, permiten inferir que la prórroga de la contra
tación del citado agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y  las tareas a cumplir;

Que sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el C on
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 
2180/09;

Que, a fs. 14, el M inisterio de Econom ía Infraes
tructura y Servicios Públicos realizó la evaluación co
rrespondiente de conform idad a lo d ispuesto por el 
M em orándum  N ° 01 /09 del señor Gobernador;

Que, la D irección General de A suntos Legales del 
M inisterio de Justicia intervino dictam inando, que no 
existen objeciones legales que formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las d ispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98, 
515/10,4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 

Servicios celebrado entre el M inisterio de Justicia y el 
Sr. Juan Gregorio Reynoso, D.N.I. N° 7.257.403, des
de el 01/01/13 y hasta el 31-12-2013.

Art. 2o - A pruébase la A ddenda al Contrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N ° 2180/09, 
suscripto entre el M inisterio de Justicia y el Sr. Juan 

Gregario Reynoso, la que com o A nexo forma parte del 
presente.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria, 

Curso de Acción y C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia - E jercicio Vigente.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art.- 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 14 de Enero de 2013

DECRETO N° 131

M in iste rio  de  Ju s tic ia  

Expte. N° 0080235-222.641/2012-0

V ISTO  el expediente N ° 0080235 - 222.64112012-
0 m ediante el cual se gestiona la  prórroga del Contrato 
de Locación de Servicios, suscripto entre la Secretaría 
de M étodos A lternativos de Resolución de Conflictos 
del M inisterio de Justicia y la Sra. G raciela Verónica 
Chaile, D.N.I. N ° 25.633.849 y;

C O N SID ER A N D O :

Que la Sra. Graciela Verónica Chaile se desempeña 
realizando tareas en la Secretaria de Métodos Alternativos 
de Resolución de Conflictos del Ministerio de Justicia;

Que subsisten las razones y las necesidades de ser
vicio que motivaron la contratación mencionada, siendo 
necesario proceder a prorrogar la misma por un período 
de doce m eses a partir del 1 de enero de 2013;

Que los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia, permiten inferir que la prórroga de la contra
tación del citado agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a cumplir;
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Que sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reformular cuestiones vinculadas con el Contrato 
de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 5265/10;

Que, a fs. 14, el M inisterio de Econom ía Infraes
tructura y Servicios Públicos realizó la evaluación co
rrespondiente de conform idad a  lo dispuesto  por el 
M em orándum  N ° 01/09 del señor G obernador;

Que, la D irección General de A suntos Legales del 
M inisterio de Justicia intervino dictam inando, que no 
existen objeciones legales que formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los D ecretos N ° 873/98, 
515/10, 4955/08 y  la Ley N° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorrogase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos Al
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia y  la Sra. G raciela Verónica Chaile, D.N.I. N ° 
25.633.849, desde el 01/01/13 y hasta el 31-12-2013.

Art. 2° - A pruébase la A ddenda al C ontrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N° N ° 5265/ 
10, suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternati
vos de Resolución de C onflictos del M inisterio de Jus
ticia y la Sra. G raciela V erónica Chaile, la que com o 
Anexo form a parte del presente.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a  la Partida  Presupuestaria, 
C urso de Acción y C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia  - E jercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Ju s tic iay  el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 14 de Enero de 2013

D EC R ETO  N° 137

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y  Servicios Públicos

Secretaría de F inanzas

Exptes. N°s. 41 - 155.823/12, 11 - 174.516/12, 11 - 
187.956/12, 11 - 182.058/12, 272 - 173.579/12, 233 - 
200.945/12, 11 -212 .030 /12 , 11 - 204.890/12 Cpde. 1, 

15 9 -204 .508 /12 , 1 5 9 -204 .476 /12 , 1 5 9 -204 .492 /12 , 
90 - 21.450/12, 236 - 223.814/12, 159 - 176.892/12, 
159 - 176.892/12 Cpde. 1, 236 - 223.820/12, 159 - 

176.833/12, 1 5 9 - 176.833/12 Cpde. 1, 1 5 9 - 176.756/ 
12 y 1 5 9 - 176.756/12 Cpde. 1

VISTO que la ejecución presupuestaria acum ulada 
de Ingresos de A dm inistración Central Ejercicio 2.011 

registra m ayores recursos, y;

CO N SID ER A N D O :

Que se percibieron recursos por m onto m ayor al 
presupuestado en diversos rubros de Adm inistración 
Central;

Que la Ley N° 7.647 de Presupuesto Ejercicio 2.011, 

en su artículo 19 autoriza al Poder E jecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 

en  la  e je c u c ió n  de cad a  ru b ro  de re c u rs o s  y /o  

financiamiento;

Q ue debe procederse  a in co rporar ta les recursos 
y  am pliar las respec tivas p a rtid as de e rogac iones en 

las ju r isd icc io n es  p e rtin en tes de la A dm inistración  

C entral;

Que asimism o, resulta necesario aprobar transfe
rencias de partidas presupuestarias de A dm inistración 
C entral, para posibilitar la correcta im putación de gas
tos en el Ejercicio 2.011;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transfe
rencias presupuestarias efectuadas por la O ficina Pro
vincial de Presupuesto, con encuadre a lo previsto en el 

artículo 11 del Decreto N ° 515/12;

Por ello,

El G obernador de la Provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - A pruébanse con encuadre en el artícu
lo 19 de la Ley N° 7.647, las incorporaciones de m ayo
res recursos percib idos en el P resupuesto  E jercicio

2.011 de A dm inistración Central, por un m onto total de 

S 23.520.108,41 (Pesos veintitrés m illones quinientos 
veinte mil ciento ocho con cuarenta y un centavos), 
según detalle obrante en A nexo que form a parte del 

presente decreto.
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Art. 2° - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo 1 ° del presente instrum ento, la am plia
ción de las partidas de erogaciones de Adm inistración 
Central, por el im porte citado en el m ismo, según deta
lle obrante en A nexos II a XVI integrantes de este ins
trum ento.

Art. 3o - A pruébanse con encuadre en el articulo 31 
de la Ley Ts'° 7.647, las transferencias de partidas de 
gastos efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.011 de 
A d m in is trac ió n  C en tra l, por un im porte  to ta l de 
S291.229.39 (Pesos doscientos noventa y un mil dos
cientos veintinueve con treinta y nueve centavos), se
gún detalle obrante en Anexos XVII y XVIII de este 
decreto.

Art. 4° - Incorpórase de conform idad con lo dis
puesto en artículo 1° del presente instrum ento, una 
ampliación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.011 
de la Jurisdicción 18 - Instituto Provincial de los Pue
b lo s  In d íg en a s  de  S a lta , p o r un m o n to  to ta l de 
S393.174,51 (Pesos trescientos noventa y tres mil ciento 
setenta y cuatro con cincuenta y un centavos), de acuer
do al detalle obrante en Anexo XIX  integrante de este 
decreto.

A rt. 5° - R atifícanse  las in co rporaciones y tran s
ferencias de partidas p resupuestarias E jercicio  2.011, 
con encuadre  a lo p rev isto  en el artícu lo  11 del D e
creto N ° 515/12, efectuadas por la O fic ina Provincial 
de  P re s u p u e s to  en fe c h a s  2 6 .0 9 .1 2 ,  2 7 .0 9 .1 2 ,
15.10.12, 19.10 .12, 25 .1 0 .1 2 , 09 .1 1 .1 2 , 22 .11 .12 ,
2 7 .1 1 .1 2 .3 0 .1 1 .1 2 , 0 3 .12 .12  y 0 4 .12 .12  - B atch N°s 
5 0 6 4713 , 5066133 , 5097361 , 5 1 0 8852 , 51 17499, 
5146669 , 5170141 , 5173706 , 5173728 , 5174200 , 
5 1 7 4227 , 5180960 , 5185444 , 5186311 , 5186336 , 
5186393, y 5186415 , que con tienen  los m ovim ien
tos p resupuestario s p rev istos en a rtícu lo s I o, 2o y 
3o del presen te  decreto .

Art. 6° - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
y transferencias efectuadas por este decreto, conform e 
lo dispuesto en artículos 19 y 31 de la Ley N° 7.647.

Art. 7° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 8o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente ia? co
pias legalizadas de todos los decretos >■ resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn a c ió n  - D ecre to  
N° 72 - 07/01/2013 - E xped ien te  V  01-233915/12

Artículo Io - Autorizase la prórroga de la designa
ción en carácter de Personal Tem porario, de la señora 
Rosario Beatriz Valencia, D.N.I. N ° 16.887.825, en la 

C oordinación de A ctuaciones de  la Secretaría G ereral 
de la Gobernación, a  partir del 11 de enero de 2013 y 

por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto  prece
dentem ente deberá im putarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción 1 - Unidad de O rganización 04 - Secre
taría General de la G obernación. Ejercicio 2013.

URTUBEY - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 74 - 07/01/2013 - E x p ed ien te  N° 001-233157A12

Artículo 1 ° - Apruébase la prórroga del C onttaD  de 
Locación de Servicios firmado entre la Secretaría G  ;ne- 
ral de la Gobernación y el señor W alter M encioiaza - 
DNI N ° 16.659.426 a partir ¿el día 1 °  de enero de 2013 
hasta el día 31 de diciem bre de 2013.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iem c del 
presente se im putará a la partida pertinente de la  Juris
dicción y CA de la Secretaría General de ia Gobernación
- Ejercicio 2013.

URTUBEY - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N° 76 - 07/01/2013 - E x p ed ien te  N° 0001-230385/12

Artículo Io - Prorróganse los C on::a tcs de L oca
ción de Servicio y sus A ddendas firm ados entre la  Se
cretaría General de la Gobernación y los agentes que se 
detallan a continuación, para prestar servicios en la 
Vicegobernación, a partir del día I o de enero de 2013 y 
hasta el 31 de diciem bre de 2013:

- Campos, Oscar Zenón - DNI N 3 13.033.686
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- C ollado, Luis - DNI N° 10.004.858

- Gallegos, José M iguel- DNI N ° 8 .16 7 .9 15 

. - Tejerina, Claudio - DNI N ° 25.571.224

- Díaz, W alter R obustiano - DNI N ° 17.864.443

- M iranda, M arcelo Juan - DNI N ° 23.652.818

- Villagra, Luís - DNI N ° 20.615.915

- Borges, A lfredo- DNI N° 17.791.287

- Chocobar; Estela M aryne- DNI N ° 17.354.285

- C h au q u e  Palm a, N o rm a  S o led ad  - DNI N ° 
35.482.523

- Aquino, Jorge Ornar - DNI N ° 11.884.632

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación 
-E jercic io  2013.

URTUBEY - Samson

M in iste rio  de D erechos H um anos - D ecreto  N° 77 - 
07/01/2013

A rtículo 1° - Desígnase al Sr. Ignacio García Bes - 
D .N.I. N ° 20.609.430 en cargo político nivel 1 del M i
nisterio de D erechos Hum anos, a  partir de la fecha del 
presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal correspon
diente al M inisterio de D erechos Hum anos.

URTUBEY - Pace - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 78 - 07/01/2013 - E xp ed ien te  N° 0001-230393/12

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
M aría Páola O ntiveros - DNI N ° 21.310.845 en carác
ter de personal tem porario de la V icegobemación, a par
tir del d ía 10 de diciem bre de 2012 y por el térm ino de 
5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la G obernación.

URTUBEY - Samson

M in iste rio  de D erechos H um anos - D ecre to  N° 79 - 

07/01/2013

Artículo 10 - Desígnase al Sr. Ricardo Abel Rodríguez
- DNI N ° 13.674.354 en carácter de personal temporario 
de la Secretaría de Deportes dependiente del M inisterio 
de D erechos Hum anos, a partir de la fecha del presente- 
y por el térm ino de 5 (cinco) meses, con una rem unera
ción equivalente al Agrupam iento Técnico - Subgrupo 2
- F.J. III.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de De
portes.

URTUBEY - Pace - Samson

Secretaría  G eneral de la G obernación - Decreto  
N° 80 - 07/01/2013 - Expediente N° 0001-230393/12

A rtículo Io - Prorróganse las designaciones de los 
agentes que se detallan a continuación a partir del 10 de 
diciem bre de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) m eses 
como agentes tem porarios de la Vicegobemación, con la 
rem uneración establecida en los respectivos decretos 
de designación:

- Carrasco C ruz José - DNI N ° 12821135

- Fabareto Juan Aldo - DNI N ° 06139907

- M am aní N éstor A rm ando - DNI N ° 14207747

- Reyes Juan Carlos - DNI N ° 18531700

- Sánchez M arcelo Horacio - DNI N ° 14176576

- Torres Jesús Rubén - DNI N° 13241216

- V ásquez H ipólito A ntonio - DNI N ° 10405435

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Gobernación.

URTUBEY -  S a m s o n

M in iste rio  de  D erechos H u m anos - D ecre to  N° 81 - 
07/01/2013 .

Artículo Io-D esígnaseal Sr. Claudio Raúl González - 
D N IN 0 29.127.211 en carácter de personal temporario de 
la Secretaría de Deportes dependiente del Ministerio de 
Derechos Humanos, a partir de la fecha del presente y por 
e| término de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - F.J. III.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento 
del presente se im putará a la respectiva partida  de la
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Jurisd icción  y CA correspondientes a la Secretaría  de 
D eportes.

URTUBEY - Pace - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 8 2 -0 7 /0 1 /2 0 1 3

Artículo 10 - Designase a la Srta. A na M aría Jaimes
- DNI N° 33.249.340 en cargo político nivel 5 de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir de la fe
cha del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal correspon
diente a la Secretaría General de la Gobernación.

URTUBEY - Samson

M in iste rio  de D erechos H um anos - D ecreto  N° 83 - 
07/01/2013

Art. Io - Desígnase al Sr. V íctor Andrés C uellar - 
DNI N ° 24.138.572 en carácter de personal tem porario 
de la Secretaria de Deportes dependiente del M inisterio 
de D erechos Hum anos, a partir de la fecha del presente 
y por el térm ino de 5 (cinco) meses, con una rem unera
ción equivalente al Agrupam iento Técnico - Subgrupo 2
- F.J. III.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cumpl ¡miento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de De
portes.

URTUBEY - Pace - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 84 -0 7 /01 /2013

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios firm ado entre la Secretaría General de la G o
bernación y el Dr. V íctor René M artínez - DNI N° 
5.813.668 con vigencia al día 1° de enero de 2013 y por 
el térm ino de doce (12) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación 
-E jercic io  2013.

URTUBEY - Samson

M in isterio  de D erechos H um anos - D ecreto  N° 85 - 
07/01/2013

Artículo P  - Desígnase al Sr. Ezequicl Ariel Tesconi
- DNI N ° 27.032.625 en carácterde personal tem porario 
de la Secretaría de Deportes dependiente del M inisterio 
de Derechos Hum anos, a partir de la fecha del presente 
y por el térm ino de 5 (cinco) meses, con _ina rem unera

ción equivalente al Agrupam iento Técnico - Subgrupo 2
- F.J. III.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resente se im putará a la respectiva pa.:tide de la Ju 
risd icción y CA correspondientes a la Secretaría  de 
D eportes.

URTUBEY - Pace - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 86 -0 7 /01 /2013

Artículo Io - Prorróganse los C ontratos deLocación 

de Servicios y sus respectivas A cdendas firm ados entre 
la Coordinación General de Asuntos P o líiicosde  la G o
bernación y los agentes que se detallan a  con:inuación 
con vigencia al día Io de enero de 2013 la s ta  el 31 de 
diciembre de 2013:

- Rodríguez, José Ignacio - DNI N ° 21.904.038

- M edina, A lvaro H éctor - DNI N ° 13.701.257

Art. 2° - El gasto que dem ande el currplirr.iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación
- Ejercicio 2013.

URTUBEY - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn a c ic n  - 'D e c re to  
N° 88 - 07/01/2013 - E xp ed ien te  N° 0001-230.393/12

Artículo Io - Prorrógase la designación de. Sr. José 
Gabriel Ulivarri - DNI N° 21.310.845 e i  carácter de 
personal tem porario de la Vicegobernacióci, a partir del 
d ía 17 de diciem bre de 2012 y por el térm ino de 5 
(cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim  ento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la.Juris- 
dicción y CA correspondientes a la Gobernación.

URTUBEY - Samson
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S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N° 90 -0 7 /0 1 /2 0 1 3

A rticulo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
G ladys R osana R uiz - DNI N° 28.835.436 en carácter 
de personal tem porario  de la G obernación, a  partir del 
d ía 24 de enero de 2013 y  por el térm ino de 5 (cinco) 
meses.

A rt. 2° - El g a s to  q u e  d em an d e  el c u m p lim ie n 

to  d e l p re se n te  se  im p u ta rá  a  la  re sp e c tiv a  p a r t i 

d a  d e  la  J u r is d ic c ió n  y C A  c o r re sp o n d ie n te s  a  la 
G o b e rn ac ió n .

URTUBEY - Samson

M in iste rio  de Ju s tic ia  - D ecreto  ¡Vo 91 - 07/01/2013
- E x p te . N° 0140050-104.890/2012-0

Articulo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado R oque Julio 
Cuellar, en virtud a  los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY - Pace (I.) - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 92 -  07/01/2013 - E x p ed ien te  N° 139-228.300/12

Artículo Io - Prorrógase el C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaria General de  la 
G obernación y  la Sra. V iviana R om ina Sánchez - DNI 
N ° 31.900.608, a  partir del d ía 1 de enero 2013 y  p o r el 

térm ino de doce (12) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes al SA F de la Secretaría 

General de la Gobernación.

URTUBEY - Samson

M in iste rio  de  Ju s tic ia  -  D ecreto  N° 93 - 07/01/2013

- E x p te . N° 0140050-113.163/2012-0

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Julio  Ornar 
Ruiz, en virtud a los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Pace (I.) - Samson

M in iste rio  de C u ltu ra  y T urism o  - D ecreto  N° 97 - 
09/01/2013 - E xpte . N° 59-219.106/12

A rticulo Io -D esígnase  a la Sra. Silvia B eatriz Sali
nas Fresco - DNI N° 17.580.767 en el cargo de Jefe de 
Program a Registros y  C om unicaciones Institucionales 
(Fuera de Escalafón) dependiente de la Secretaría de 
C ultura en ju risd icc ión  del M inisterio  de  C ultu ra  y 
Turism o, a  partir de la fecha de tom a de posesión, con 
una remuneración equivalente a  JPDS, con retención de 
su cargo de planta perm anente én el m ismo organism o, 
dejando sin efecto el interinato otorgado por Decreto 
N° 3082/12 e incorporando dicho Program a y  cargo en 
la p lanta con N° de O rden 3.1.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a  la partida 
personal de la Jurisdicción y  C a correspondiente a la 
Secretaría de Cultura.

URTUBEY - O vejero - Samson

M in iste rio  de  C u ltu ra  y T urism o  - D ecreto  N° 99 - 
09/01/2013 - E xp te . N° 59-219.106/12

Artículo Io - Desígnase al Sr. Daniel O svaldo Conti
- DNI N ° 12.663.524 en el cargo de Jefe de Program a de 
Adm inistración (Fuera de Escalafón) del M useo de Arte 
C ontem poráneo dependiente de  la Secretaría de  C ultu
ra en ju risd icción  del M inisterio de C ultura y Turism o, 
a  partir de la fecha de tom a de posesión, con una rem u
neración equivalente a  JPD S, con retención de su cargo 
de planta perm anente en el m ismo organism o, dejando 
sin efecto el interinato o torgado por D ecreto N ° 3082/ 
12 e incorporando dicho P rogram a y  cargo en la planta 
con N ° de O rden 67.1

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a  la partida 
personal de la Jurisd icción  y  CA correspondiente a la 
Secretaría de Cultura.

URTUBEY - O vejero - Samson

M in iste rio  de  C u ltu ra  y T urism o  - D ecre to  N° 101
- 09/01/2013 - E x p te . N° 59-219 .106 /Í2

Artículo Io - Designase a la Sra. M aría Valeria C a
brera - DNI N° 22.637.134 en el cargo de Jefe de Progra
m a Exposiciones Institucionales (Fuera de Escalafón) 
dependiente de la Secretaría de C ultura en jurisd icción



BO LETIN  OFICIAL N ° 18.990 SALTA, 17 DE ENERO D E 2013 PAG N ° 319

del .Ministerio de C ultura y Turism o, a partir de la 
fecha de tom a de posesión, con una rem uneración equi
valente a JPDS, con retención de su cargo de planta 
perm anente en el m ismo organismo, dejando sin efecto 
el interinato otorgado por Decreto N° 3082/12 e incor
porando dicho Program a y cargo en la p lanta con X o de 
Orden 3.2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
personal de la Jurisdicción y CA correspondiente a la 
Secretaría de Cultura.

URTljBEY - Ovejero - Samson

M in iste rio  de A m bien te  y P roducción  S u s ten tab le
- D ecre to  N° 104 - 09/01/2013 - E xped ien te  N° 34- 
209102/12

Artículo 1°.- Prorrógase la designación de la Srta. 
M acarena Perry Tejerina, D.N.I. N° 32.165.280, como 
personal de planta tem poraria en la Secretaría de Recur
sos H ídricos del M inisterio de Am biente y Producción 
Sustentable, a partir del 29 de diciem bre de 2012 y por 
el térm ino de 5 (cinco) meses, en iguales térm inos que la 
designación anterior, por los m otivos expuestos en los 
considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a  la Partida P resupuestaria de 
Gastos en Personal al Curso de Acción N° 61010000100
- Secretaría de R ecursos H ídricos dependiente del M i
nisterio de Am biente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M in isterio  de D erechos H um anos - D ecreto  N° 105 
-09 /01 /2013  - E x p ed ien te  n° 165.844/12 - código 234

Artículo 1 °._A partir de la fecha del presente decre
to y por el térm ino de cinco (5) meses, desígnase en 
ca rác te r  de  p e rso n al tem p o rario , al señ o r M atías 
EzequielN úñez, D.N.I. n° 31.733.150, en el M inisterio 
de D erechos Hum anos, con una rem uneración equiva
lente al A grupam iento Profesional, Subgrupo 2, Fun
ción Jerárquica II, en el marco de lo dispuesto por de
creto n° 4062/74.

Art. 2o - Déjase establecido que una vez que la 
licenciada A driana del Carmen C ruz se reintegre en su 
cargo, quedará sin efecto la designación tem poraria del

señor M atías Ezequiel N úñez, q j e  por el presente acto 
se efectúa.

Art. 3° - La erogación resultante de lo dispuesto 
por el presente, ha sido imputada a la Cuenta n° 411200
- P e rso n a l T e m p o ra r io , de  la U n id ad  de C o sto  
531001000100 - M inisterio de Derechos Humanos, del 
Ejercicio vigente.

URTUBEY - Pace - Samson

M in isterio  de A m bien te  y P ro d u cc ió n  S usten tab le
- D ecre to  N° 106 - 09/01/2013 - E xped ien te  N° 143- 
217758/12

Artículo Io- Prorrógase la des gnaciónde laGeóloga 
Rom ina Andrea Tonda, .D.N.I. '\ ;o 31.548.777, como 
Personal de Planta Tem poraria en la Secretaría de M i
nería del M inisterio de A m bien te^  Producción Susten
table, a partir del 27 de enero de 2013 y por el térm ino 
de cinco (5) meses, en iguales té m in o s  que la designa
ción anterior, por los m otivos expuestos en el conside
rando del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ands el cum plim iento del 
presente se im putará a la Partida  Presupuestaria  de 
Gastos en Personal al Curso de Acción N° 61006000100
- Secretaría de M inería del M in é te rio  de Am biente y 
Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angel s - Samson

M in iste rio  de  A m bien te  y P ro ducción  S u sten tab le

- D ecreto  N° 108 - 09/01/2013 - E xp ed ien te  N° 143- 
217769/12

Artículo Io - Prorrógase la dssignaeión del señor 
Matías Federico Argañaraz, D.N.I. N° 29.737.764, como 
personal de planta tem poraria en 1 a Secretaría de M ine
ría del M inisterio de Am biente y  Producción Sustenta- 
ble, a partir del 27 de enero de 2013 y por el térm ino de 
5 (cinco) meses, en iguales térm inos que la designación 
anterior, por los motivos expuestos en los considerandos 
del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria de 
Gastos en Personal al Curso de Acción N° 61006000100
- Secretaría de M inería del M inisterio de Am biente y 
Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelí: - Samson
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M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
D ecre to  N° 109 - 09/01/2013 - E x p ed ien te  N° 74- 
2.737/12

A rtículo Io - A utorízase, a partir de la fecha de su 
notificación, la afectación de la Sra. A na Laura Ibarra 
A franllie, D.N.I. N ° 24.697.208, Supervisor Profesio
nal del Dpto. de Infraestructura de la Secretaría de G es
tión A dm inistrativa y  Recursos H um anos dependiente 
del M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología, a la 
A gencia del Instituto Provincial de Salud de Salta en la 
ciudad de Córdoba, hasta tanto duren las necesidades 
de servicio.

URTUBEY - H eredia (1.) - Samson

¡M inisterio  de E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecno log ía  - 

D ecre to  N° 114 - 10/01/2013 - E x p ed ien te  N° 22- 
479.245/12

A rtículo 1° - A utorízase la afectación de la Sra. 

Soledad Lidia Cruz, D .N .I. N ° 28 .441.175, T écnico 
Planta Perm anente del D epartam ento Control A dm i

nistrativo y de Procedim ientos - D ivisión Registro y 
N otificaciones - dependiente del M inisterio de E duca
ción, C iencia y  Tecnología, a la D irección General de 
Rentas de la Provincia, organism o dependiente del M i
nisterio de Econom ía, Infraestructura y  Servicios Pú
blicos, partir de la fecha de su notificación y  hasta tanto 
duren las necesidades de servicio.

URTUBEY - Heredia (1.) - Parodi - 
S am so n

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N° 115 -1 0 /01 /2013

Artículo 1 ° - R enuévanse a  partir de las fechas indi
cadas individualm ente y  en los térm inos del artículo 
26° del Decreto N ° 1178/96 y su m odificatorio Decreto 
N° 4122/08, las designaciones efectuadas en cargo polí
tico del Poder E jecutivo Provincial que se detallan en el 
A nexo del presente correspondientes a los m eses de 
diciem bre de 2012 y enero de 2013, en las ju risd icc io 
nes y niveles que en cada caso se consignan.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente a cada agente designado.

URTUBEY - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
1 17-10 /01 /2013

Artículo Io - Déjase establecido que la fecha de vi
gencia prevista para la prórroga y addenda del Contrato 
de Locación de Servicios aprobada por Decreto N° 3866/
12 es a  partir del día 10 de diciembre de 2012 hasta el 31 
de diciem bre de 2013.

URTUBEY - Samson

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto  ¡N° 118 - 10/01/2013 - E xpte. 
N° 08-3.380/09 C pde . 1;002.

Artículo 1° - M odifícase el Artículo 2° del Decreto 
N° 3.651/10, dejando establecido que el procedim iento 
de selección para la contratación y ejecución de la Obra 

denom inada "A utopista - C errillos - El Carril y Canal 
C olector Oeste" se realizará a  través de la D irección de 
Vialidad de Salta, con los recursos que al efecto se ges

tionen, realizándose las incorporaciones presupuesta
rias necesarias en el ejercicio correspondiente.

URTUBEY - Parodi - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
119-10 /01 /2013

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios firm ado entre la Secretaría General de la Go
bernación y el señor Sergio R oberto Juárez - DNI N° 
8.049.737 a  partir del día 01 de enero de 2013 y hasta el 
día 31 de diciem bre de 2013.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación 
-E jercic io  2013.

URTUBEY - Samson

M in iste rio  de D erechos H u m anos - D ecreto  ¡Vo 121
- 10/01/2013 - E x p ed ien te  n° 199.932/2012-código 

153.

Artículo Io - Con vigencia al 28 de octubre de 2012 
y por el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la desig
n a c ió n  te m p o ra r ia  de  la se ñ o ra  L o ren a  M arise l 
M artearena, D.N.I. n° 26.755.350, prorrogada por de
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creto n° 2409/2012, en la Secretaria de Igualdad de Opor
tunidades del M inisterio de Derechos Hum anos, con 
una rem uneración  equ ivalen te  al A grupam ien to  T. 
Subgrupo2.

Art. 2° - La erogación resultante dé lo dispuesto en 
el artículo Io, será im putada en la cuenta n° 411200 - 
P e rso n a l  T e m p o ra r io , de la U n id a d  de C o s to  
531004000100, del Ejercicio vigente.

URTUBEY - Pace - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - R eso lu 
ción N° 15D -10 /0 1 /2 0 1 3  - E x p ed ien te  N° 0010007- 

167.397/2012-0.

A rtículo 10 - Aceptar con vigencia al 24 de Setiem 
bre de 2012, la renuncia presentada por el señor Miguel 
Fernando G im énez, DNI. N° 08.180.704, por acogerse 
al Beneficio Jubilatorio, otorgado m ediante Resolución 
de Acuerdo C olectivo N° 01198 de fecha 10 de Julio de 
2012, de la Adm inistración N acional de la Seguridad 
Social UDAJ -Salta, al Cargo: Chofer Intermedio - Agru
pam ien to : M anten im ien to  y Serv icios G enera les - 
Subgrupo 1 - Función Jerárquica V II -N °  de Orden 15, 
dependiente del Departam ento A dm inistrativo de Fis
calía de Estado - Secretaría General de la G obernación, 
según D ecreto N ° 540/08.

Art. 2° - Dejar establecido que el señor Giménez, no 
adjuntó el C ertificado de A ptitud Psico - Físico de 
Egreso.

S am so n

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - R esolución N° 16D - 10/01/2013 - 
E xpte . X o 33-204.372/12 y C de. 1.

Artículo Io- R atificar la Resolución N° 2211/12 de 
la D irección de Vialidad de Salta, a través de la cual se 
aceptó  la renuncia  p resen tada por la señora  Luisa 
M aribel M aza, D.N.I. N° 6.297.331, agente de Planta 
Perm anente - Clase VI (Seis) - función de Encargada de 
Lim pieza - Dpto. M antenim iento Vial - Región N orte - 
Personal de Planta Perm anente, a partir del 01 de nor 
viembre de 2012, por acogerse al Beneficio Jubilatorio.

P aro d i

M in isterio  de Sa lud  Púb lica  - Resolución X° 17D - 

10/01/2013 - E xp tes. n°s. 241.492/12, 241.487/12 y 
24 1 .4 9 0 /1 2 -c ó d ig o  321

Artículo Io - Con vigencia al 2 de enero de 2013, 
dejar sin efecto la asignación interina de función > el 
adicional por función jerárqu ica  como Jefa D e p a ra 
m ento Secretaría A dm inistrativa de la Secretaria de 
Planeam iento y Relaciones con la C om unidad, s:gún  
Decreto n° 2734/12, de la señora N orm a Francisca Del
gado, D.N.I. n° 11.538.048, quien continuará desem pe
ñándose en com isión de servicios ce  acuerdo con lo 
establecido en la Resolución M inisterial n° 815/12.

Art. 2o - Con vigencia al 2 de enero de 2013, dejar 
sin efecto la asignación interina de función y el adic ocial 
por función jerárquica como Jefa Sector Secretaría Auxi
liar de la Secretaría de Planeam iento y Relaciones c o i  la 
Com unidad, según Decreto n° 2734/12, de la señura 
X o em i E ste la  D el C a rm en  C a rab a ia l, D .N .I . n° 
17.043.013, quien continuará cesem pefiándose en :o- 
m isión de servicios de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución M inisterial n° 815/12.

H e red ia

RESOLUCION

Salta, 09 de Enero de 2C13

RESOLUCION N° 000031

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in isterio  de A m biente y P roducción Susten tad le  

S e c re ta r ía  de  A m bien te

V ISTO  la Ley 7070 (De Protección del M edio 
Am biente) y su Decreto Reglam entario, la Ley 5242.78 
(Adhesión Provincial a la Ley N acional N ° 13273 '48), 
la Ley 830/47, el Decreto X o 2127/90, las R esoluciones 
Ns° 06/01,04/02 de la Ex Secretaría de M edio Amb .ente 
y Desarrollo Sustentable. y;

C O N SID ER A N D O :

Que la ley 7070 en su Art. 1 declara de orden p jb li-  
co provincial todas las acciones, actividades, progra
m as y proyectos destinados a preservar, proteger, de
fender, m ejo rar y restau ra r el m edio  a m b ie n t;, la 
biodiversidad, el patrim onio genérico, los recursos na
turales, el patrim onio cultural y los m onum entos na:u- 
rales en el marco de desarrollo sustentable en la provin
cia de Salta;
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Que el Art. 2 de la Ley 5242/75 dispone: "Declárese 
de interés público la defensa, regeneración, mejoramiento, 
am pliación de los bosques e im plem entación de masas 
forestales productivas, así como la prom oción del desa
rrollo e integración adecuadade la industria forestal", el 
Art. 9: C onstituyen contravenciones forestales entre 
otras: m) T ransporte de productos forestales y frutos 
no am parados por la guía correspondiente, siendo in
fractor no sólo el transportista, sino tam bién el respon
sable de la carga en el lugar de origen, o) Facilitar de 
cualquier m anera o entregar guías para el transporte de 
productos forestales a personas que no sean las verda
deras titulares de las mismas. Com o asim ism o el llena
do de la guía en el lugar de carga en form a defectuosa, 
incom pleta o indebida;

Que m ediante Decreto N° 2127/90 se definió a la 
G uía Forestal com o al único docum ento con validez 
legal que, habilitado por la D irección General de Recur
sos N aturales Renovables, ampara la extracción, trans
porte y acopio o tenencia de cualquier producto fores
tal con origen en el territorio  provincial;

Que m ediante Resoluciones N ° 06/01 y N° 04/02 
de la Ex Secretaría de M edio A m biente y  Desarrollo 
Sustentable, se reglamentó el uso de las guías forestales, 
indicándose las características y  leyendas que cada una 
debía de tener;

Que el art. 11 inc. a) del Decreto N° 2127/90 faculta 
a la Secretaria de Ambiente a  dictar normativas relaciona
das con la instrumentación del presente sistema de guías;

Q ue en virtud de los cam bios tecnológicos que se 
v ien en  su c e d ie n d o  y  la p o s ib ilid a d  de  lo g ra r  la 
conectividad vía on line de toda la Provincia en particu
lar de sus instituciones, es que se ve como posible m o
dernizar la gestión de las guías forestales y m ejorar el 
control y trazabilidad de los recursos forestales:

Que a los fines de im plem entar los m ecanism os y 
herram ientas m encionadas precedentem ente, es que re
sultaría necesario poner en funcionam iento el "Proyec
to Piloto de im plem entación del Sistem a de Inform a
ción Forestal On Line", que será de im plem entación 
progresiva, y que en una prim era etapa abarcará la em i
sión de las G uías de Extracción Serie A vía web, así 
com o la gestión de los cupos de extracción de los pro
ductos forestales m adereros;

Q ue a los fines de la puesta en m archa del presente 
Proyecto P iloto para la im plem entación del sistema, se

invitará a  instituciones y titu lares de proyectos con 
extracción de productos forestales m adereros autoriza
dos, a los fines de que realicen el trám ite de la emisión 
de la guía de extracción mediante el sistema en cuestión 
a los fines de su validación:

Que el Sistema permite llevar el control de saldos de 
cupos de extracción actualizado, e impide la em isión de 
guías que lo excedan;

Que se ha dado intervención a  la Dirección General 
de Rentas de la Provincia a los fines de im plem entar un 
volante de pago del im puesto forestal:

Que corresponde tener com o válidas las guías fo
restales em itidas por el sistem a, para los titu lares y 
resoluciones participantes de este Proyecto;

Que m ediante la Resolución 740/12 se delega en el 
Sr. Secretario de A m biente las facultades adm inistrati
vas y policiales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
7070, su decreto reglam entario N ° 3097/01 y demás 
norm ativa provincial dictada en consecuencia y nacio
nal de rem isión y/o aplicación, a los fines de lograr el 
norm al desarrollo y m ejor funcionam iento del M iniste
rio y  Secretaría;

Por ello;

El Secretario de Am biente

R E S U E L V E :

A rtícu lo  1: A u to r iz a r  el "P ro y ec to  P ilo to  de 
im plem entación del Sistem a de Inform ación Forestal", 
por el período de 3 (tres) m eses, a los fines de la puesta 
en m archa del sistem a de em isión de guías forestales 
digitales.

Artículo 2: Tener para los productores que partici
pen de este program a piloto com o Guía Forestal de 
Extracción Serie A, el form ato y contenidos especifica
dos en el que com o A nexo I form a parte integrante del 
presente instrum ento.

Artículo 3: Com unicar esta R esolución a la Policía 
de la Provincia, G endarm ería N acional, D irección Ge
neral de Rentas y  D elegaciones Forestales.

A rtícu lo 4: P ub licaren  Boletín Oficial, com unicar, 
registrar y  arch i var.

VERANEXO

Ing. Agr. Gustavo E. Paul 
Secretario de Ambiente

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
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Los Anexos que fo rm a n  parte de los Decretos N" 
125 - 129 - 131 y  137 se encuentran para su consul
ta en oficinas de esta repartición.

LICITACIONES NACIONALES
O.P. N° 100031956 F. N° 0001-46070

ENA RSA - Energía Argentina S.A.

Licitación Pública Nacional G NEA N° 004/2012  
"Adquisición de Cañerías API 5LX70 

de diám etro 0 2 4 "  Dn. (Pulgadas)"

* Objeto: A dquisición de los bienes que se detallan 
a continuación:

Item D escripción cañería Cantidad (m)

1 C año 0 2 4 "  - API 5L
Gr. X70 - e: 7,9 m m -PSL2 723940
Revestim iento según especificación 
técnica ENARSA-00-L-ET-0002

2 C año 0 2 4 "  - API 5L
Gr. X 70 - e: 11,9 m m-PSL2 76084
Revestim iento según especificación 
técnica EN ARSA-00-L-ET-0002

Las tuberías serán fabricadas según la especifica
ción ENARSA - 00 - L - ET -0001 Rev 1 y Revestidas 
según especificación técnica ENARSA - 00 -L - ET - 
0002 Rev 0.

* Venta de Pliego de Bases y C ondiciones: A partir 
del 26 de diciembre de 2012, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en Av. Del L ibertador N° 1068, 2° Piso, C iudad 
A utónom a de Buenos Aires, (C 1 112ABN), República 
Argentina, Tel. (54-11) 4801-9325.

De lunes a viernes de 1 0 a  16 hs.

* Valor del Pliego: S 10.000.-

* Presentación de Ofertas: H asta el día 19 de febre
ro de 2013 a las 11.30 horas, en las oficinas de ENARSA: 
Av. del L ibertador 1068, Piso 2°, C iudad A utónom a de 
B uenos Aires, (C1112ABN), R epública Argentina.

* A cto de A pertura de las Ofertas: 19 de febrero de 
2013 a las 12:00 horas en las oficinas de ENARSA: Av. 
del L ibertador N° 1068, 2o Piso, C iudad A utónom a de 
B uenos Aires, (C 1112ABN), República Argentina.

* Presupuesto Oficial: Pesos mil ciento diez m illo
nes seiscientos setenta y cuatro mil cuarenta y dos (S
1.110.674.042), m ás IVA.

* Garantía de M antenim iento de Oferra: Uno por 
ciento ( I % ) del m onto ofertado.

* Publicación del Pliego: www.enaiisa.Dom.ar

* Consultas: Deberán ser form uladas t o r  escrito y 
presentadas, hasta Cinco (05) días hábiles antes de la 
apertura de las ofertas, en las oficinas de  ENARSA. 
sitas en la calle Paraguay N° 3 4 6 ,5C Fiso, C .udad A utó
nom a de Buenos Aires, (C 1057A A B ). República Ar
gentina.

Ing. Exequiel O. E sp iiosa

Presidente de Energía Argentina S.A. (ENARSA). 

Designado Director T itular y Presidente respectivam en
te, por la Asam blea Ordinaria, E xtraordinaria y Espe
cial de Accionistas de fecha 04 de ju lio  de 2308 y por la 

reunión de D irectorio de 7 de ju lio  de 2008 Ratificado 

en el ejercicio de la Presidencia por Directo"io de fecha 
5 de enero de 2012.

Im p .S  720,00 e )0 9  al 2V 01/2013

O. P. N°' 100031913 F. N° 0001 -46023

EN A R SA  - E n erg ía  A rg e n lin a  S-A.

L icitación Púb lica  N acional GNEA3V” 003/2012 

" In g e n ie ría , P rov isión  de E q u ip es  y ¡V.ateríales 
y C o n stru c c ió n "

* Objeto: C ontratación  de lo s serv ic io ;, su m in is
tros y obras que se detallan a continuación  para  la 
construcción  del G asoducto  del N o reste  A rg en tin o  
(G N EA ):

Renglón 1: A denda del EIA de Salta y  E P C  1 del 
tram o que recorre la traza desde la oorexión del Ga
soducto Juana A zurduy (GJA) en la PK 17 'e n  la P ro
vincia de Salta) hasta el límite provine a] entre la locali
dad de Salta y Form osa (Pk229-443).

R englón 2: C orresponde  al E PC 2 del tram o que 
recorre  la traza  desde el lím ite provi ncial en tre  Salta  
y Form osa (P k  229+ 443) hasta  las p rox im idades de 
la localidad  de Ibarre ta, am bas en la  Prc-vincia de 
Form osa.

R englón 3: C orresponde  al EPC3 del tram o que 
recorre  la traza  desde la localidad  de V era hasta la 
conexión  en Sauce V iejo, am bas en la  P rov inc ia  de 
Santa Fe.

http://www.enaiisa.Dom.ar
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ENARSA entregará la cañería de 0 2 4 "  Dn API 5L 
X 70 espesores 7.9m m  y 11.9mm sobre cam ión del 
C ontratista en fábrica del proveedor, si ésta estuviese 
ubicada dentro de un radio de 80 km. de la C iudad A u
tónom a de Buenos Aires o en cualquier lugar de entrega 
a ser definido por ENARSA dentro de dicho radio, en 

las cantidades especificadas en el Pliego de Condiciones 
Generales Técnico.

Es responsabilidad del Contratista transportar has
ta la ob ra  e instalar la cañería  a ser en tregada  por 
ENARSA.

* Venta de Pliego de Bases y  C ondiciones: A partir 
del 26 de diciembre de 2012, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en Av. Del L ibertador N ° 1068, 2° Piso, C iudad 
A utónom a de Buenos Aires, (C 1 112ABN), R epública 
A rgentina, TEL. (54-11)4801-9325 .

De lunes a  viernes de 10 a 16 hs.

* Valor del Pliego: S 10.000.

* Presentación de Ofertas: Hasta m edia hora antes 
del acto de apertura del Sobre N ° 1, en las oficinas de 

ENARSA: Av. del L ibertador 1068, Piso 2°, C iudad 
A utónom a de Buenos Aires, (C 1 112ABN), R epública 

Argentina.

* A cto  de A p e rtu ra  del Sobre  N ° 1: 14 de fe b re 

ro de 2013  a las 13 :00 h o ra s  en las o f ic in as  de 
EN A R SA : Av. del L ib e rtad o rN °  1 0 6 8 ,2° P iso , C iu 
d ad  A u tó n o m a  de B u en o s  A ire s , (C  1112A B N ), 
R ep ú b lica  A rgentina .

* P r e s u p u e s to  O f ic ia l:  A s c ie n d e  a P e s o s  (S ) 

2 .8 7 1 .0 0 0 .0 0 0  y se  c o m p o n e  de  la  s ig u ie n te  
m an e ra :

Renglón 1: Pesos (S) 830.000.000-

Renglón 2: Pesos (S) 1.116.000.000-

Renglón 3: Pesos (S) 925.000 .000-.

Los m ontos indicados no incluyen IV A.

* Garantía de M antenim iento de Oferta: Pesos (S)

11.160.000-

* Publicación del Pliego: www.enarsa.com.ar

* C onsultas: Deberán ser-form uladas po r escrito  y 

presentadas, hasta D iez (10) días hábiles antes de la 

apertura  del Sobre N ° 1, en las o ficinas de EN A R SA ,

sitas en la calle Paraguay N ° 346, 5° Piso. C iudad 

A utónom a de B uenos A ires, (C 1057A A B ), R epúbli
ca Argentina.

lng. Exequiel O. Espinosa

Presidente de Energía A rgentina S.A. (ENARSA). 

Designado Director T itular y Presidente respectivam en
te, por la A sam blea Ordinaria, Extraordinaria y Espe
cial de Accionistas de fecha 04 de Julio de 2008 y por la 

reunión de D irectorio de 7 de ju lio  de 2008. Ratificado 
en el ejercicio de la P residencia por D irectorio de fecha 
5 de enero de 2012.

Imp. S 1.500,00 e) 28/12/2012 al 21/01/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100032119 F. N° 0001 -46273

S u b  S e c re ta r ía  de P o lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

S ervicio  P en iten c ia rio  de la P ro v inc ia  de S a lta

L icitación  P ú b lica  N° 01/13

Art. 9° - Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontratacio

nes de la P rovincia R esolución N ° 1034/12

E x p ed ien te  ¡N° 0030050-208930/2011-0 A dquisi

ción de "Bienes de Uso: H orno R otativo para 15 B an

dejas con servicio de flete" con destino a  Panadería Pe

nal de la Unidad C arcelaria N ° 3 - Orán, dependiente de 
éste O rganism o.

Fecha de A pertura: 31 de Enero de 2.013 - Horas: 

i 0:00.

Presupuesto Oficial: S 88.621,00 (pesos: Ochenta 

y ocho mil seiscientos veintiuno).

Valor de los Pliegos: S 100,00 (Pesos: Cien).

C onsulta y Venta de Pliegos: Dirección de Adm inis

tración División C om pras Av. Hipólito Y rigoyen N° 

841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387-4280/ 

635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124)

C orreo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C.P.N. A le jandra  del V. G arbal 
Alcaide

Directora de Administración - S.P.P.S.
Imp. S 60.00 e) 17/01/2013

http://www.enarsa.com.ar
mailto:compras@spps.gob.ar
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O.P. N° 100032118 F. N° 0001 -46271

G obierno  de la P ro v in c ia  de S alta

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica

H osp ita l Público  de G estión  D escen tra lizad a  
Dr. A rtu ro  O ñ a tiv ia

L icitación  Pública  N° 003/13

Adquisición: Utiles M enores M édicos 

E x p te .N °  076-10690/13

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 28/01/2013 Horas: 11:00

M onto Oficial: S 63.956,40 (Sesenta y Tres Mil 
N ovecientos Cincuenta y Seis con 40/100).-

Pliego: Sin Costo.-

A dquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector Com pras sito en 
calle Dr. Paz Chain 36-Salta.-D esde el día 17/01/13 al 
28/01/13 en horario de 7:00 a 13:00.-

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Com pras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4315042 (Int. 112)

L ilian C ruz  de Z eg a rra  
Jefa de Sec. Gestión Compras 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia 
Salta

Im p .S  60,00 e) 17/01/2013

O.P. N° 100032116 F. v/c N° 0002-02782

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de  A gua y Saneam ien to  S.A.

L icitación Pública  N° 02/2013

Objeto: Im presión de M anuales Educativos.- 

Organism o: C o.S.A .ySa.

E x p ed ien te  N° 3042/13

Destino: Programa Educativo "Custodios delA gua" 
de (Co.S.A .ySa.):

Recepción de Ofertas: 05/02/2013 Hasta Horas: 11:30

Apertura de Ofertas: 05/02/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 300 (Pesos trescientos con 00/100)

M onto Estim ado: S 472.000,00 (Pesos cuatrocien
tos setenta y dos mil con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 
a V iernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal N or
te N ° 933 de Capital Federal. Una vez acreditada la 
compra del pliego sera remitido por correo electrónico al 
interesado en la dirección declarada por El a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: De
partam ento de Abastecim iento en d  Establecim iento 
Alto M olino, Caseros altura 2600 C w dad de Salta.-

Consultas y Solicitud del Pliego: D epartam ento de 
Abastecim iento em ail:licitaciones@ cosaysa.com .ar y 
te 1.0387-4347411 de 08:00 a 14:001-s.

Dr. M ario  Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Aguas del Norte - Co.S.A.ySa. 

lmp. 5 60,00 e) 17/01/2013

O.P. N° 300000172 F. ^ c l f  0003-0031

L u g ary  Fecha: Salta, 18 de diciem bre de 2.012.-

N om bre del Organism o C ontratante: U niversidad  
N acional de S a lta

Procedim iento de Selección

Tipo: L icitación  Púb lica  N° 003/12 - E jerc ic io :
2.012 E xp ed ien te  N° 18.130/11

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad - Rubro Com ercial: M a
teriales de Construcción

O bjeto de la Contratación: O b ra ‘N'° 0150-Edificio 
(IPE)- Io Etapa- Horm igón A rm ado-P lan ta  Baja - Fa
cultad de C iencias de la Salud-, en si Com plejo Univer
sitario Gral. San M artín, de esta U niversidad.-

C onsulta  y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección:

• Dirección General de Obras y Servicios - Com plejo 
Universitario Gral. San M artín - Avda. Bolivia 5150 -

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar


PAG N ° 326 SALTA, 17 D E  E N ERO  D E  2013 B O LE TIN  O FIC IAL N ° 18.990

4400-Salta o en la página web: argentinacompra.gov.ar- 
opción "C ontrataciones V igentes"

Plazo/H orario: De lunes a viernes de 8,00 a  13,00

Presentación de Ofertas:

Lugar/Dirección: Unicam ente en Dirección de C on
trataciones y C om pras - Avda. B olivia 5150 - Edificio 
B iblioteca 2o piso - 4400 - Salta

Plazo/Horario: H asta la fecha y  hora fijadas para el 
Acto de A pertura

Acto de A pertura

Lugar/Dirección

Sa]a"Holver Martínez Borelli"- Consejo Superior-Avda. 
Bolivia 5150- Edif. Biblioteca- 2° piso - 4400- Salta.

Plazo/Horario: 4 de m arzo de 2 .0 1 3 .-a las 11,00 hs

Observaciones Generales

El Pliego de B ases y C ondiciones Particulares de 
este procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
oficina nacional de contrataciones:

www.argentinacompragov.ar, ingresando al Acceso 
D ire c to "  C o n tr a ta c io n e s  V ig e n te s  y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 845.000,00 (Pesos O cho
cientos C uarenta y C inco M il)

Plazo de Ejecución: 150 (C iento C incuenta) días 
calendarios

Sistem a de Contratación: A juste A lzado

Precio del Pliego: S 450,00 (Pesos C uatrocientos 
Cincuenta)

L id ia  del Valle F ernández  
Directora de Contrataciones y Compras • 

Universidad Nacional de Salta

Imp. S 900;00 e) 10 al 30/01/2013

O. P. N° 100032050 F. v/c N° 0002-02768

U n iversidad  N acional de  S a lta

Lugar y Fecha: Salta, 18 de diciem bre de  2.012.

N om bre del Organism o Contratante: U n iversidad  
N acional de S a lta

Procedim iento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 009/12 - Ejercicio:
2.012 - Expediente N° 18.212/10

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad

Rubro Com ercial: M ateriales de C onstrucción.

O bjeto de la C ontratación: O bra  N° 017/5 - B iblio
teca Central - Acom etida Subterránea y  D istribución 
Externa para E quipos de A ire A condicionado, en el 
C om plejo U niversitario Gral. San M artín, de esta U ni
versidad.

C onsulta  y Adquisición de Pliegos

L ugar/D irecc ión : D irecc ión  G eneral de  O bras y 

S erv ic io s - C om plejo  U n iversita rio  Gral. San M artín
- Avda. B o liv ia  5150 - 44 0 0  - Sa lta  o en la pág ina 
w eb: argen tinacom pra .gov .ar - opc ión  "C o n tra tac io 

nes V igentes"

Plazo/H orario: De lunes a  v iernes de 8,00 a  13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de C on
trataciones y  C om pras - Avda. B olivia 5150 - Edificio 
B iblioteca - 2° p iso - 4400 - Salta.

Plazo/H orario: H asta la fecha y  hora fijada para el 

Acto de A pertura

A cto de A pertura

Lugar/D irección: Sala "H olver M artínez Borelli" - 
C onsejo S uperio r-A vda. B olivia 5150 - Edif. B ibliote

ca  - 2o piso 4400 - Salta

Plazo/H orario: 1 de M arzo de 2.013 a las 11,00 hs

O bservaciones G enerales

El Pliego de Bases y C ondiciones particulares de 

este procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 

presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l  d e  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentina.com pra.gov.ar, ingresando al A cceso 

D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s"  y  en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 247.624,20 (Pesos Doscien
tos C uarenta y Siete Mil Seiscientos V einticuatro con 

Veinte Centavos)

http://www.argentinacompragov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
http://www.argentina.compra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Plazo de Ejecución: 60 (Sesenta) días calendarios.

Sistem a de Contratación: A juste Alzado.

Precio del Pliego: S 240 .00  (P esos D oscien tos 
C uarenta)

L idia del Valle F ernández  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

lmp. S 900.00 e) 09 al 29/01/2013

O .P .N 0 100031843 F. N° 0001-45952

M in iste rio  de E ducación de la N ación 

D irección de In f ra e s tru c tu ra  

M ejo res E scuelas M as E ducación  

P lan  O b ras  

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de  Salta

U .C .E .P .E . U n idad  de C o o rd inac ión  y E jecución 
de P royec tos E speciales

En el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de O b ras
del M in iste rio  de E ducación  de la Nación 

se an u n cia  el llam ado  a la L ic itación  Pública  
N acional N° 26/12.

L icitación  Púb lica  N° 26/12

Obra: "Construcción de Edificio Escolar Nivel Ini
cial a Sustituir en Escuela N° 4321 - Pacheco de Meló", 
ubicada en la Localidad de El Carril, Departam ento 
C hicoana de la P rovincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 2.044.799,90

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 30/01/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 30/01/13 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaria de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos..

Valor del pliego: S 2.000,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso a partir del día 14/12/12 hasta 
las 14:00 hs del 29/01/13.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Sal:a

lmp. S 900,00 e) 26/12/2012 al 17/01/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O .P .N 0 100032120 . F .N C 0001-¿-6273

Sub S e c re ta r ía  de Po lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P rov ine  a de S alta

C o n cu rso  de P rec ios N° 01/13

Art. 10° - Ley N ° 6838/96 Sistem a de C ontratacio
nes de la Provincia Resolución N° 059/12

E xpediente N° 0030050-5664/2011-0 Adquisición 
de "Bienes de Uso: Cám aras de V ides y AccesDrios 
(12)" con destino a U nidades Carcelarias y Organi smos 
de Plana M ayor dependientes de éste Organism o

Fecha deApertura: 31 de Enero de2.013 -Horas: 11:00.

Presupuesto Oficial: S 43.284,00 (pesos: Cuarenta 
y tres mil doscientos ochenta y cuatro).

Valor de los Pliegos: S 50,00 (Pesos: Cincuema).

Consulta y Venta de Pliegos: Dirección de Adm inis
tración División Com pras Av. H ipólito Y rigoyer N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-^280/ 
635-636-638-639-640-641 -642 (Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: com praS@ spps.gob.ar

C.P.N-. A le jandra  del V. G arbal 
Alcaide

Directora de Administración - S.P.P.S.
Imp. 5 60,00 e) 17/01,2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100032121 F. v/c N? 0002-C2783

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S aneam ien to  S.A.

C irc u la r  A c la ra to r ia  N° 01

L icitación  Púb lica  N° 02/13: " Im p res ió n  
de M anuales E d u ca tiv o s" . - E xpte . N° 3042^13.

En el marco de la L icitación Pública 'eferenc;ada y 
de acuerdo a las facultades establecidas por Ley N°

mailto:compraS@spps.gob.ar


I

PAG N ° 328 SALTA, 17 D E  EN ERO  D E 2013 B O LETIN  OFICIAL N ° 18.990

6838 y por los pliegos generales del presente proceso 
licitatorio, el D irectorio de CO.S.A .ySa. resuelve lo si
guiente:

M odificar la fecha de presentación de ofertas, fijan
do la m ism a hasta el d ía  25/01/2013 a horas 11:30, 
procediéndose a  fijar la fecha del acto de apertura de 
ofertas, el d ía 25/01/2013 a h o ra s  12:00.

N otifiquese fehacientem ente de la presente Circu
lar a  todos aquellos interesados que ya hubieran adqui
rido los pliegos y a quienes los adquieran en el futuro; 
publíquese en el Boletín Oficial de Salta y en todos 
aquellos m edios en los cuales se hubiera publicado la 
licitación.

Dr. M ario  O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Aguas del Norte - Co.S.A.ySa.

Imp. S 60,00

O.P. N° 100032107

Ref. Expte. N° 34-105.685/12.-

e) 17/01/2013

F. N° 0001-46253

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N ° 215 del día 21/08/12, se aprobó la

Com isión Técnica que determinará la linea de ribera en 

ambas m árgenes del Río Huaico Grande, integrando di
cha comisión ¡os Sres. Dr. en Geología Víctor Ornar Viera 
y lalng . Civil M arielaNieva. Estableciéndose la determi

nación de dicha línea, respecto de los inmuebles catastros 
N° 252 y  224, del Dpto. Santa Victoria, como lugar don
de la comisión técnica realizará dicha determinación de 

línea de ribera. (Decreto N ° 1989/02, art. 8 a p .2 y 3 .  Los 

propietarios ribereños en la zona objeto de la presente 
determinación no podrán realizar ningún trabajo que im

plique la m odificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario  de circulación general y boletín 

oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de A guas (Dcto. N ° 1898/ 
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el d ía de la últim a publicación, 

debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de R ecursos Hídricos, sita en Av. B olivia N° 

4650, Piso 1 0 de esta  ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 120,00 e) 16 y 17/01/2013

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINA

O.P. N ° '100031980 F .N “ 0001-46097

El Dr. D aniel E n riq u e  M arch e tti, Ju ez  de M inas 
y en lo C om erc ia l de  R eg is tro  de  la  P ro v in c ia  de 
Salta , hace sab er a  los e fec to s de  los arts. 51, 52, 53 
y 66  del C ód igo  de M in ería  (conf. tex to  ord . Dec. 
4 5 6 /9 7 ) que  A dy R eso u rces L im ited  - Sucursa l A r
g e n tin a  p o r E xpte. N° 2 0 .583  ha m an ifes tad o  un 
d e sc u b rim ie n to  de un y a c im ie n to  de lit io , sa les  
a lcan in as y té rreas , ub icad o  en R incón , S a lar del 
R incón , D pto . L os A ndes, P ro v in c ia  de Salta , la 
m in a  se d en o m in a  R incón  304 , las co o rd en ad as del 
pu n to  de m an ifes tac ió n  de d escu b rim ien to  (P .M .D ) 
y las de  los c o rre sp o n d ie n te s  e sq u in ero s  son  las 
sigu ien tes:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar - 94

EsquineroN ° 1: 7 .353.753,74 3.385.684,32
E squ ineroN °2 : 7 .353.753,74 3.386.391,67
Esquinero N° 3; 7.351.386,21 3.386.391,66
Esquinero N° 4 :7 .351.386,21 3.385.684,31

P.M.D X = 7.352.588,59 Y =3.385.799,49. - Super
ficie 167 ha 4672 m2. Los terrenos afectados son de 
propiedad fiscal de acuerdo a lo informado por el solici
tante. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100031979

e) 03, 09 y 17/01/2013

F.N° 0001-46096

El Dr. D aniel E nrique M archetti - Juez  de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la P rov inc ia  de Sal
ta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66
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del C ó d ig o  de M in e ría  que M ario  M o n ch o lí p / 
N ortex p lo rac io n es S.A  , en Expte: 21 .482 ha m an i
festado  el d escubrim ien to  de un yacim ien to  de D ise
m inado de Au y Cu. ub icado  en el departam ento  Los 
A ndes. La m ina se denom ina Estanislao . Las coorde
nadas del pun to  de m anifestación  dé  d escubrim ien to  
(P.M .D ) y de los co rrespond ien tes esqu ineros son 
las siguientes.

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94 

X Y

2

3
4
5

6
7
8
9

10 

11 

12
13
14
15
16

7262711.94
7262711.94
7260741.94

7260741.94
7258741.94

7258741.94
7257920.84
7257920.84
7256570.51

7256570.51
7253530.43
7253530.43
7258128.66
7258128.66
7258794.93
7258794.93

2553604.05
2556945.48
2556945.48

2554945.48
2554945.48
2559599.35

2559599.35
2560058.88
2560058.88
2559095.99
2559095.99
2554976.88
2554976.88
2551148.58
2551148.58
2553604.05

P.M .D : X: 7257029,00 Y: 2556990,00

La superficie concedida es de 3.492,3753 Has

L o s te r re n o s  so n  de  p ro p ie d a d  F isc a l.  E sc . 
H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100031978

e) 03, 09 y 17/01/2013

F .N ° 0001-46095

El Dr. D aniel E nrique  M archetti - Juez de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la P rov inc ia  de Sal

ta, hace saber a los fines de los A rts. 51, 52, 53 y 66 
del C ó d ig o  de M in e ría  que  M ario  M o n ch o lí p / 

N o rtex p lo rac io n es S.A , en E xpte: 21 .452  ha m an i
festado  el descubrim ien to  de un yacim ien to  de D ise- 

m inado  de Au y C u, ub icado  en el d epartam en to  Los 
A ndes. L a m ina se denom ina C erro Tecar. Las coor- 

denadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P.M .D ) y de ios co rrespond ien tes e squ ineros son 

las siguientes.

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  ■- P o sg ar - 94

X Y

1 7291208,85 25 51529.50
2 7291208,85 25 5697-7,53
3 7289237,99 25 56977,53
4 7286276,70 2554765,98
5 7286276,70 2552901,70
6 7285476,72 2552901,70
7 7285476,72 2559541,20
8 7288290,83 2 5 5 051182

P.M.D: X: 7289904,48 Y: 2563725,85

La superficie concedida es de 3.039,961 í. Has Los 
te rren o s son de p ro p ied ad  F isca l. Esc. H u m tír to  
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100031966

e) 03, 09 y ] '’/Od/2Q13

F. N° 0001-46084

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez d 2 M iia s  y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
Secretaría del Escribano Hum berto Ramírez, hace saber 
a los fines de los arts. 2 7 ,5 1 , 52, 53 y 66 d d  C ódiga de 
M inería (Texto ordenado en decreto 4 .56/9 7) que el Sr. 
Fernando José M anzur, DNI N° 23.984.502 - en el 
Expte. N° 20.198 - ha m anifestado el d e sc u tr im fe ro d e  
un yacim iento de D isem inado PolimetálicD (U n n io  y 
otros m inerales asociados), ubicado en el C epart amen
to de Cafayate, Paraje La Yesera, lam ina  se cencraina- 
rá: Q uebrada El Abra, las coordenadas d ;l p u i lo  de 
m anifestación de descubrim iento (P.M .D.) y  d e  fot co
rrespondientes esquineros son las siguientes. ■

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r 
S istem a P o sg a r ’94.

M D
1
2

3
4

7118702.00
7122500.00
7122500.00
7118000.00
7118000.00

2 5254-2;. 00
2524300.00
2527300.00
2527300.00
2 524300.00

Superficie  reg istrada  to ta l 1.350 H ax  L o ; te rre 

nos afectados, em plazados en el D eparam er.C - de 
C afayate son de p rop iedad  privada: M atrfculasT 'íros. 
4 .548  de San José de C him pa SA; 4 .9 9 5  de  M aría 
Susana N anni y R om a Inversiones SA; 4 .5¿7 ds F in 

ca  El Socorro  SA; 4.533 de Para le lo  2 6 SA ~ Jorge
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S c a cc ia fe rro : 2 .7 8 0  de M a u ric io  F lo re s ; 4 4 8  de
N arcisa  V elarde y 133 de Ram ón E tchar. Dra. M aría
del V. R adich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 03, 09 y 17/01/2013

O.P. X o 100031965 F. N° 0001-46084

El Dr. E nrique M archetti, Juez  de M inas y en lo
C om ercial de R egistro  de la P ro v in c ia  de  Salta , hace
saber a  los fines de los A rtícu los 51, 52, 53, y 66 del
C ódigo  de M inería  (Texto o rdenado  en D ecreto  456 /
97) que: F ernando  José M anzur ha  m anifestado  en
E xped ien te  N° 21 .295  ha m anifestado  el d e scu b ri

m iento  de  un Y acim iento  de D isem inados de  la Io
C ategoría  de  U ran io , V anadio y L antán idos, ubicado
en el D epartam ento  de G uachipas, P ro v in c ia  de S a l
ta. La M ina se denom ina D em ócrito , las coordenadas

del p u n to  de M a n ife s ta c ió n  de  D e sc u b rim ie n to
(P .M .D .):

C o o rd en ad as  de G auss - K ru g e r  de  P e rten en c ia
Posgar/94

X Y

PD 7132148.00 3531950.00

1 7133000.00 3533000.00

2 7129500.00 3533000.00

3 7129500.00 3529000.00

4 7133000.00 3529000.00

Superficie concedida 1.400 has. Los terrenos afec
tad o s son de P ro p ied ad  P rivada, p e rten ec ien tes  a
Sarapura, N azario; Sarapura, Damián; Sarapura, Encar
nación; Sarapura, Ignacia; Sarapura, Aniceto; Sarapura
de Vargas, Victoria.

Im p .S  180,00 e) 03, 09 y 17/01/2013

SUCESORIOS

O .P .N 0 100032117 F .N ° 0001-46270

El Dr. O sores Teovaldo René, Juez de I o Instancia
en lo Civil y Comercial 2o Nom inación Distrito Judicial
Sur - Metan, Secretaria de la Dra. N elly Elizabeth García,
en los autos caratulados "Echazu, D ionisio Jaim e por
Sucesorio", Expte. N ° 15.555/12, cita y em plaza por
edictos que se publicarán durante tres días en el "Bole
tín O ficial" y diario El T ribuno, a  todos los que se

consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del
térm ino de treinta (30) días, a partir de la últim a publi
cación, comparezcan a hacerlo valer esos derechos. Sal
ta, 19 de D iciem bre de 2012. Dra. N elly  Elizabeth
García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 21/01/2013

O.P. N° 100032115 F. N° 0001 -46266

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, titular del
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial
10o N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. Adriana
García de Escudero, en los autos caratulados "Trujillo
Ten, Noem í del Valle s/Sucesorio", Expte N ° 409.721/
12, cita por edictos, que se publicarán por el plazo de
tres días en el Boletín Oficial y  en un diario de circula
ción comercial, a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o com o acreedores, para que dentro de los treinta
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por
ley. Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez; Dra.
A driana García de Escudero, Secretaria. Salta, 27 de
Diciem bre de 2 .012. Dra. A driana G arcía de Escudero,
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 21/01/2013

O.P. N° 100032098 F. N° 0001 -46246

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Io Instancia en
lo Civil y Com ercial 1 Io N om inación, Secretaría de la

Dra. Alejandra D iez Barrantes, en los autos caratulados:
Aguilar, N orm ando G ualverto Cardoso, V icentaE linor
- Sucesorio" Expte. N° 384.339/12, Cita y em plaza a

todos los que se consideren con derechos a los bienes de

esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere

lugar por ley.- Publíquese por tres días en el Boletín
Oficial y D iario El Tribuno.- Fdo.: Dr. Juan A. Cabral
Duba.- Juez.- Dra. A lejandra D iez Barrantes. - Secreta
ria. - Salta, 27 de A gosto de 2012. Dra. M aría Delia
Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/01/2013
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O.P. N ° 100032093 F .N °  0001 -46237

El Dr. L u is  E n riq u e  G u tié rrez , Ju e z  de  P rim era  Ins

tan c ia  en lo C ivil y C om erc ia l 3a N o m in ac ió n , d is trito  

cen tro , S e c re ta r ía d e  la D ra. D o io re sA lem an  Ibáñez, en 

los au to s ca ra tu lados: "M aciel L u isa  s /S uceso rio", Exp. 

N ° 4 0 1 .7 1 7 /1 2 , c ita  y em p laza  p o r ed ic to s que  se  p u b li

carán  d u ran te  tres d ías en el B o le tín  O fic ia l, en D iario  

"N u ev o  D iario", a  los h ered e ro s  y  a  to d o s  los que  se

c o n s id e ren  con d erech o s a los 3 ier.es de  és ta  sucesió n ; 

y a  sea  com o h ered e ro s  o acreed o res, p a ra  q u e  d en tro  

del té rm in o  de  tre in ta  (30) d ías co m p arezcan  a h acerlo s 

v a le r  b a jo  ap e rc ib im ien to  de  b  c u e  h u b ie re  lug ar p o r 

L ey.- S a lta  27 , de  N o v iem b re  oe 2 .0  .2 .-  Fdo: D ra. D o 

lo re s  A lem án  Ib á ñ e z  - S ec re ta ria . D r. L u is  E n riq u e  

G u tié rrez  - Juez.

I m p .S  150,00 e l 15 al 17 /01 /2013

Sección COMERCIAL

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N °  100032108  F .N °  0 0 0 1 -4 6 2 5 6

Greba Sociedad en Comandita por Acciones

A S A M B L E A  E X T R A O R D IN A R IA

Se c o n v o c a  a  A sa m b le a  G en era l E x tra o rd in a ria  el 

d ía  5 d e  feb re ro  del añ o  2 .0 1 3 , en el d o m ic ilio  de  ca lle  

C a se ro s  N ° 7 7 0  I o P iso , d e  é sa  c iu d a d , E sc r ib a n ía  

D é b o ra  1 v an a  P e c c ia  R asp a , a  h o ra s  d ie c io c h o  y tre in 

ta , y  d e  no  re u n irse  el q u ó ru m , se  h a rá  u n a  h o ra  d e s 

p u és , p a ra  c o n s id e ra r  el s ig u ie n te  o rd en  del d ía  I o)

R e g u la riz a c ió n  de  la G erencia. G en e ra l, 2 °) D e s ig n a 

c ió n  de  un  S in d ic o  T itu la r  y un S u p len te , 3 °) A u to r i

z a c ió n  al G eren te  G en era l p a ra  d isp o n e r  el in m u eb le  

c a ta s tro  N ° 38 3 3 , D ep artam en to  C a p ita l, S ecc ió n  "H ", 

M a n z a n a  4 9 , P a rc e la  25.

N o ta : L os S ocios d eberán  c o m u n ic a re n  la sed e  del 

d o m ic ilio  fijado  en la c o n v o ca :o ria  su as is ten c ia  has ta  

tres  d ías  h áb ile s  an te s  de la fech a  fijada .

J o s é  B a r5 n  
Gerente Geaeral 

Im p. S 2 0 0 ,0 0  e; 16 al 2 2 /0 1 /2 0 1 3

Sección GENERAL
ASAMBLEA
O .P. N ° 100032097  F. N ° 0 0 0 1 -4 6 2 4 4

Gremio de Propietarios, Conductores y Radio 
Operadores de Remis - Vaqueros - Salta

A S A M B L E A  G E N E R A L  O R D IN A R IA

En la C iudad  de  Salta , a  los 6 d ías del m es de F eb re
ro del A ñ o  201 3 , s ien d o  las 16 ho ras se  reú n e  el C om ité  

O rg an izad o r del "G rem io  de  P ro p ie ta rio s , C o n d u c to res 

y R ad io  O peradores de  R em is" en la sede de  León G ieco 

4 6 0  (V aqueros).

A  fin  de  tra tar el s ig u ien te

O R D E N  D E L  D IA

1.- P re sen tac ió n  de  la co m isió n  d irec tiva .

2 .- P re sen tac ión  del E sta tu to  del G rem io  en co n fo r

m ación.

3 .- P re sen tac ió n  de  la  m an ifestac ió n  de  b ienes .

4 .-  In fo rm e  d e  la  c u o ta  s c c i e t a 'i a  y e x p l ic a c ió n  

d e  c ó m o  y  co n  q u e  f in a lid a d  s e  v an  a u t i l iz a r  e s to s  

fo n d o s .

* T o m a  la  P a lab ra  José  F ran c isco  Jo jo t, S ec re ta rio  

G rem ial y  S ebastián  C am pos, c^iienes c o m en ta  a  to d o s  

lo s p re sen te s  El n o m b re  y  la fu r c ió n  q u e  van a  c u m p lir  

en  es te  G rem io  en C o n fo rm ació n .

* H acer refe rencia  a la im portanc ia  de  la O p in ió n  de 

e sp ec ia lis ta s  en  D erecho , y las p o s ib ls s  m ejo ras q u e  se 

p o d rían  p re se n ta r  su g e rid as p o r ios a llí p resen tes.

* El T eso rero  del G rem io  e< p lic s ra  los b ien es  con 

los que  em pieza  el g rem io  que f ig u ra  en la m anifestación  

de  b ien es  q u e  se p re sen ta ra  p a r í  in ic ia r los trám ite s  de 

P e rso n e ría  Juríd ica.
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*  El teso re ro  del G rem io , qu ien  a  su v e z  es adm in is- S ien d o  las 19 hs. se  d a rá  p o r  A nalizada  la  reun ión ,

t r a d o r  d e  e m p re s a s  e x p l ic a ra  el v a lo r  d e  la  c u o ta  Jo sé  F Jo j o t

so c ie ta ria , y  co m o  se  van  a  ir  u tilizan d o  lo s fo n d o s y  Presidente

c u a le s  so n  lo s p ro p ó sito s  d e  los m ism os.. Im p. S 7 5 ,0 0  e) 15 al 17/01 /2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N °  100032122

S ald o  an te rio r  B o le tín S 22 .498 ,80

R ecaudación

B o le tín  del d ía  16/01/13 S 575,40

T O TA L S 23 .074 ,20

Oficina de Servicios Ciudad Judicial

Por Disposición Interna N° 106/2010 
Feria Judicial para el mes de Enero/2013
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DECRETO REGLAMENTARIO Xo 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciortss 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial :eben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, ir.defsciible- 
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto come sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo rec bo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imuiíable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Erra:a” a co aa ; del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejerrplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser rein errado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la le y  de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por Em ana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte d gital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de dsc-etos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al paga.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pjeda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: 3cletin 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicacicnes no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigen'.e la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Ccpias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SU SC R IP C IO N E S V IA  IN T ER N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
también las ediciones anteriores (2004  - 2006) y un índice Temático y N um érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, com o así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.
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